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INTRODUCCIÓN  

El Plan de Alerta, Prevención y Control de los efectos del exceso de 
temperaturas sobre la salud en la Comunidad Autónoma de La Rioja 
establece las medidas necesarias para reducir los efectos asociados 
a las temperaturas excesivas en la población general y en aquellas 
personas que por sus características socio-sanitarias presentan 
especial riesgo. 
 
El objetivo general del presente Plan es reducir el impacto de los 
episodios de calor extremo sobre la salud de la población, mediante 
actuaciones de vigilancia, prevención y control de los efectos del 
calor en la morbi-mortalidad de la población general y en especial de 
la considerada de riesgo. 
 
El Plan entró en vigor en el año 2004 y desde entonces se han 
producido cambios. En el año 2015 las temperaturas umbral mínima 
en La Rioja pasó de 22ºC a 18ºC. En el año 2016 se monitorizó la 
mortalidad diaria a través del sistema de Mortalidad Diaria (MoMo) 
gestionado por el Centro Nacional de Epidemiología del Instituto de 
Salud Carlos III que tiene como objetivo estudiar las desviaciones de 
la mortalidad general diaria observada con respecto a la esperada 
según lo observado en las series históricas de mortalidad y adelantar 
la detección de posibles situaciones de alerta por excesos 
inesperados en la mortalidad diaria. La fuente de información es la 
mortalidad por todas las causas de los municipios que cuentan con 
registros civiles informatizados. 
 
Desde el año 2017, en la web del Ministerio de Sanidad, Consumo y 
Bienestar Social (MSCBS) está disponible diariamente la información 
sobre las temperaturas previstas para ese día y para los cuatro días 
posteriores, así como los niveles de riesgo para las 52 capitales de 
provincia 
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MATERIAL Y MÉTODOS 
El Plan incluye un sistema de información y vigilancia sanitaria y ambiental que se activará cada año 
con carácter general entre el 1 de junio y el 15 de septiembre.  
Comisión de seguimiento 
Con el fin de coordinar todas las actuaciones derivadas del Plan de Alerta, Prevención y Control de los 
efectos de la ola de calor sobre la salud de la población de la Comunidad Autónoma de La Rioja, se 
crea por resolución 357/2006 una Comisión de seguimiento que está presidida por el Director General 
de Salud Pública y Consumo.  Además, está formada por una secretaria (Jefa de Sección de Vigilancia 
Epidemiológica y Control de Enfermedades Transmisibles) y 10 vocales (Directora General de Justicia 
e Interior, Representante de la Dirección Gerencia del Servicio Riojano de Salud, Coordinador de 
Urgencias del Hospital San Pedro, Representante de la Dirección Gerencia de la Fundación Hospital 
Calahorra, Representante de Jefe de Servicio de Epidemiología y Prevención Sanitaria, Representante 
de Directora General de Servicios Sociales, Jefe de Servicio de Seguridad Alimentaría y Sanidad 
Ambiental, Jefe del Centro de Coordinación Operativa SOS Rioja, Coordinador Medios de Cruz Roja, 
Director de Procesos de Urgencias y Emergencias del Servicio Riojano de Salud y Representante de 
Directora General de Asistencia Prestaciones y Farmacia). Esta comisión se mantiene activa durante el 
periodo de vigilancia del exceso de calor que se establece cada año. 
 
Vigilancia de las temperaturas 
Desde la implantación del Plan, la “temperatura umbral” ha sido la que superaba el percentil 95% de 
las series históricas de las temperaturas veraniegas máximas y mínimas más altas de las localidades. 
En La Rioja, las temperaturas umbrales máximas y mínimas hasta el año 2014, han sido de 36ºC y 
22ºC. 
 
Durante el año 2015, este criterio se actualiza y se basa en las temperaturas “de disparo” de la 
mortalidad máximas y mínimas para cada una de las 52 capitales de provincia españolas. La 
asignación de estas temperaturas se ha basado en series temporales de temperatura máxima y 
mínima correspondientes al Observatorio Meteorológico ubicado en cada capital provincial y 
proporcionadas por la AEMET (Agencia Estatal de Meteorología) y en series de mortalidad por causas 
orgánicas (CIE10: A00-R99) en los municipios de más de 10.000 habitantes del Instituto Nacional de 
Estadística. Por lo tanto, en La Rioja a partir del periodo de vigilancia correspondiente a 2015, las 
temperaturas umbrales máximas y mínimas son 36ºC y 18ºC respectivamente. 
 
La vigilancia de las temperaturas máximas y mínimas para cada día, con una predicción de las mismas 
en los cinco días siguientes, permite activar los diferentes niveles del Plan (Tabla 1) 
 

Tabla 1. Clasificación según riesgo de las temperaturas 
Nivel Color Índice Nº días que se superan las 

temperaturas umbrales máximas y 
mínimas 

Riesgo 

Nivel 0 Verde 0 0 días Ausencia de Riesgo 
Nivel 1 Amarillo 1 1 día Riesgo Bajo 

2 2 días 

Nivel 2 Naranja 3 3 días Riesgo Medio 

4 4 días 

Nivel 3 Rojo 5 5 días Riesgo Alto 

    
Indicadores de demanda asistencial y de mortalidad 
Durante todo el periodo de vigilancia y alerta se registran diariamente los indicadores de la demanda 
asistencial sanitaria en los servicios de Atención Primaria, Urgencias y Atención especializada: número 
de urgencias, número de ingresos, urgencias extrahospitalarias atendidas por cualquier causa en los 
Puntos de Atención Continuada, incluyendo las prestadas por los Servicios de Urgencias domiciliarias; 
número de llamadas al teléfono de Urgencias y Emergencias, relacionadas con temas de salud. 
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Desde el año 2015 se viene realizando una vigilancia de la mortalidad diaria por todas las causas a 
través del sistema de Monitorización del a Mortalidad Diaria (MoMo). Esta información se obtiene de 
los registros civiles informatizados, pertenecientes al Ministerio de Justicia, entre los que se 
encuentran las 52 capitales de provincia. A través de este sistema (MoMo), desde el año 2016 se 
reciben diariamente las defunciones ocurridas en la Comunidad Autónoma de La Rioja. En este listado 
se incluye, edad, sexo, fecha de nacimiento; fecha,  localidad y lugar de defunción. 
También se vigilan episodios de patologías relacionados con el exceso de calor, así como los 
fallecimientos asociados con el calor, a través de la notificación y urgente de los servicios asistenciales 
(anexo I y II), con el fin de evaluar el impacto de las temperaturas extremas, así como la vigilancia de la 
mortalidad.  
 
 
Campaña de información a la población  
Se realiza campaña informativa “Vive el Verano con Salud 2018” dirigida a la población general, con 
indicaciones sobre cómo protegerse, cómo cuidar a las personas de mayor riesgo y cómo evitar 
problemas en los colectivos más desfavorecidos.  
Información a los profesionales 
Con el fin de difundir la información entre los profesionales socio-sanitarios, se elabora y actualiza con 
periodicidad anual un Plan de alerta, prevención y control de los efectos del exceso de temperaturas 
sobre la salud en la Comunidad Autónoma de La Rioja, basado en el Plan del Ministerio de Sanidad, 
Consumo y Bienestar Social. 
Asimismo se establece un Protocolo de actuaciones de los Servicios Sanitarios frente al exceso de 
temperaturas. Este protocolo tiene como objetivo facilitar al profesional sanitario información de 
utilidad para la detección precoz, prevención y tratamiento de las personas que están en mayor riesgo 
ante una posible ola de calor. 
 
Ante la aparición de cualquier patología relacionada con el exceso de calor, es necesaria la notificación 
urgente al Servicio de Epidemiología y Prevención Sanitaria. Correo electrónico: 
epidemiologia.alertas@larioja.org. Teléfono: 941291976 o 941291100 Ext. 35468. Fax: 941272418 

 

RESULTADOS 
Vigilancia de las temperaturas 
Según los datos aportados por la Agencia Estatal de Meteorología, las temperaturas extremas 
máximas y mínimas observadas en el año 2018 han sido 37,9ºC el día 6 de agosto y 20,4ºC el día 3 de 
agosto. 
La activación de la alerta de ola de calor por parte del Servicio de Epidemiologia y Prevención 
Sanitaria, en función de las previsiones de temperaturas de AEMET, se produjo 6 días durante el 
periodo de vigilancia. En 2 ocasiones se activó con un nivel 1, índice 1 y en otros 4 días con nivel 2, 
índice 4. (Tabla 2). 
 
 

Tabla 2. Niveles alcanzados según temperaturas previstas durante el periodo de vigilancia 
 INDICES CON TEMPERATURAS PREVISTAS 

NIVEL COLOR INDICE Nº DIAS DIAS 

0 VERDE 0 101 Todos excepto los del nivel 1 y 2  

1 
 

AMARILLO 
 

1 2 12 y 28 de agosto 

2 0 Ninguno 

2 
 

NARANJA 
 

3 0 Ninguno 

4 4 3, 4, 5 y 6 agosto 

3 ROJO 5 0 Ninguno 

Nº TOTAL   107 1 junio al 15 de septiembre 
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Teniendo en cuenta las temperaturas observadas, se alcanzó el nivel 1 (índice 1) durante 1 día, el 3 de 
agosto. (Tabla 3). 

 
Tabla 3. Niveles alcanzados según temperaturas observadas durante el periodo de vigilancia 

 INDICES CON TEMPERATURAS OBSERVADAS 
NIVEL COLOR INDICE Nº DIAS DIAS 

0 VERDE 0 106 Todos excepto los de nivel 1  
1 
 

AMARILLO 
 

1 1 3 de agosto. 
2 0 - 

2 
 

NARANJA 
 

3 0 - 
4 0 - 

3 ROJO 5 0 - 
Nº TOTAL   107 1 junio al 15 de septiembre 

 
En cuanto a la previsión de temperaturas mínimas y máximas determinantes para activar la alerta por 
calor, se observa que estos datos pueden variar y suelen ser más exactos cuanto más cercanos estén 
a la fecha de previsión. La existencia de estas variaciones es debida a que se hacen con cinco días de 
antelación y pueden sufrir cambios de un día para otro. Por este motivo, en algunas ocasiones se pone 
en marcha la activación de la alerta por calor, y al día siguiente el criterio de superación de 
temperaturas umbrales no se cumple, o hay cambios en el nivel y el índice de activación, por lo que 
hay que proceder a su desactivación o modificación. Es decir, estamos ante una información muy 
susceptible de cambio.  
 
En la tabla 4 (columna previsto) se detallan los días en los que estaba previsto la superación de ambas 
temperaturas umbrales, teniendo en cuenta la información recibida con el pronóstico de temperaturas 
de los 5 días anteriores. 
 

Tabla 4. Temperaturas alcanzadas observados y/o previstos según fecha 

Fecha 
Tª máxima 
prevista 

Tª máxima 
observada 

Tª mínima 
prevista 

Tª mínima 
observada 

PREVISTO OBSERVADO 

3 agosto  37,6ºC 37,0ºC 18,4ºC 20,4ºC 

SI DÍA 30: 40,0-20,9 ºC 
SI DÍA 31: 38,7-19,7 ºC 
SI DÍA 1: 37,2-18,7 ºC 
SI DÍA 2 : 37,1-19,2 ºC 
SI DIA 3: 37,6-18,4 ºC 

SI 

4 agosto 35,2ºC 34,8ºC 17,8ºC 19,9ºC 

SI DÍA 31: 37,5-19,4 ºC 
NO DÍA 1: 35,6-19,1 ºC 
SI DÍA 2: 36,2-19,3 ºC 
NO DÍA 3 : 35,7-19,1 ºC 
NO DIA 4: 35,2-17,8 ºC 

NO 

5 agosto 35,7ºC 35,3ºC 18,3ºC 19,5ºC 

SI DÍA 1: 36,3-18,5 ºC 
SI DÍA 2: 36,3-18,6 ºC 
NO DÍA 3: 35,5-18,6 ºC 
NO DÍA 4: 35,6-18,9 ºC 
NO DÍA 5: 35,7-18,3 ºC 

NO 

6 agosto 39,5ºC 37,9ºC  17,1ºC 17,4ºC 

SI DIA 2: 38,7-18,1 ºC 
NO DÍA 3: 38,9-17,9 ºC 
NO DÍA 4: 39,3-17,7 ºC 
NO DÍA 5: 39,3-17,7 ºC 
NO DÍA 6: 39,5-17,1 ºC 

NO 

12 agosto 36,2ºC 34,9ºC 19,0ºC 18,3ºC 

NO DIA 8: 34,9-19,3 ºC 
SI DIA 9: 36,2-19,0 ºC 
SI DIA 10: 37,1-19,7 ºC 
NO DÍA 11 35,5-19,4 ºC 
NO DÍA 12 35,3-18,4 ºC 

NO 

28 agosto 36,3ºC 37,8ºC 18,9ºC 16,8ºC 

SÍ DIA 24: 36,3-18,9 ºC 
NO DIA 25: 34,0-19,5 ºC 
SI DIA 26: 36,1-19,1 ºC 
SI DIA 27: 37,1-19,3 ºC 
SI DIA 28: 37,3-19,9 ºC 

NO 

    
 
Vigilancia de indicadores de demanda asistencial y de mortalidad 
Durante el periodo de vigilancia del año 2018, se ha observado una relación temporal entre el número 
de asistencias en los servicios de urgencias de Atención Primaria y Atención especializada, y el 
aumento de temperaturas. 
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Figura 1. Relación de las personas atendidas en Atención Primaria, en Urgencias de Atención Primaria, Personas 
atendidas en Urgencias Hospitalarias, Ingresado y llamados recibidas en SOS RIOJA. 

 
 
 

Tabla 5. Número de personas atendidas en Atención Primaria, Urgencias Hospitalairas e Ingresados en Urgencias 
Hospitalarias 2018 

MES 
Atendidos en 

Atención Primaria 

Atendidos en 
Urgencias 

Hospitalarias 

Ingresados en 
Urgencias 

Hospitalarias 

JunioJunioJunioJunio    
    

30413 10514 
 

1851 
 

JulioJulioJulioJulio    
    

30479 
 

10727 
 

1895 
 

AgostoAgostoAgostoAgosto    
    

31096 
 

10205 
 

1885 
 

SeptiembreSeptiembreSeptiembreSeptiembre    
(hasta el 15)(hasta el 15)(hasta el 15)(hasta el 15)    

14225 
 

4932 
 

908 
 

 
El número de llamadas relacionadas con la salud al teléfono de Urgencias y Emergencias fue de 
13.275 (98,2%), de un total de 13.521 llamadas.  
 
Tabla 6. Número de llamadas al SOS Rioja, durante el periodo de vigencia del Plan de alerta, prevencion y control 

de los efectos del exceso de temperaturas sobre la salud en la Comunidad Aautónoma de La Rioja 2018 
 
 

MES Nº de Intervenciones 
 Sanitarias 

 

Demanda de Asistencia  
Sanitaria 

 

Información 
 de Salud 

 
JunioJunioJunioJunio    3834 3767 

 
6 
 

JulioJulioJulioJulio    3795 
 

3738 
 

6 
 

AgostoAgostoAgostoAgosto    
    

4040 
 

3961 
 

6 
 

SeptiembreSeptiembreSeptiembreSeptiembre    
(hasta el 15)(hasta el 15)(hasta el 15)(hasta el 15)    

1852 
 

1809 
 

1 
 

TotalTotalTotalTotal    
    

13521135211352113521    13275132751327513275    19191919    
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El número total de fallecidos por todas las causas durante este periodo fue 645, 89 en Calahorra, 31 en 
Haro y 525 en Logroño, según la información facilitada diariamente por el Centro Nacional de 
Epidemiología.  

 
 
 

Figura 2. Relación de personas fallecidas y temperaturas a lo largo del periodo de vigencia del Plan. 
 

 
 
 
Al analizar el número de defunciones ocurridas durante el periodo de estudio, se observa que los días 
de activación de ola de calor se existe un pequeño repunte del número de defunciones y el aumento 
de temperaturas.  
 

Registro Civil Total 

LogroñoLogroñoLogroñoLogroño    525 
CalahorraCalahorraCalahorraCalahorra    89 

HaroHaroHaroHaro    31 
TotalTotalTotalTotal    645 

En el año 2018 no ha habido ningún fallecimiento a causa del calor 
 

En el ámbito de Atención Primaria se registraron 31 casos de personas que han requerido atención por 
episodios relacionados con las temperaturas elevadas durante el periodo de estudio, 6 de los cuales 
fueron en junio, 10 en julio, 14 en agosto y 1 en septiembre.  
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Figura 3. Relación de las temperaturas diarias observadas y de los episodios por calor  

 

 

 

Tres personas han requerido ingreso hospitalario en los meses de julio y agosto, , por episodios 
relacionados con las altas temperaturas: 

 Varón de 89 años con varias patologías (hipertensión, hipercolesterolemia, insuficiencia renal crónica) y 
exposición prolongada al sol.  

 Varón de 81 años con varias patologías (diabetes mellitus tipo 2, hipercolesterolemia) y exposición 
prolongada al sol. 

 Mujer de 87 años con hipertensión. 
 
Campaña de información a la población  
Durante el presente año 2018 se ha informado a la población sobre cómo protegerse, cómo cuidar a 
las personas de más riesgo y cómo evitar problemas en los colectivos más desprotegidos, Para ello se 
editaron y distribuyeron folletos informativos en forma de 15000 abanicos y 400 carteles con el eslogan 
“Vive el verano con salud 2018” para la población general y otros para personas mayores que se 
enviaron a los centros recreativos, hospitales, centros de salud, residencias y hogares de personas 
mayores, farmacias, centros de día y estancias diurnas entre otras. 
 
Por otro lado los días que se preveía un aumento de las temperaturas, así como una posible activación 
del plan, se emitieron mensajes de recomendación para hacer frente a este exceso de temperatura 
ambiental a través de cuñas de radio. Estos mensajes también fueron emitidos en varios centros 
recreativos de La Rioja. En la pagina web de Riojasalud están disponibles los materiales distribuidos. 
http://www.riojasalud.es/profesionales/epidemiologia/plan-de-la-rioja-exceso-de-temperaturas-2018. 
 
Información a los profesionales 
El Plan de alerta, prevención y control de los efectos del exceso de temperaturas sobre la salud en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja se ha distribuido a través de correo electrónico a todos los 
profesionales sanitarios y socio-sanitarios, tanto del ámbito privado como público, así como hogares 
de personas mayores, guarderías, residencias de personas mayores, ayuntamientos, etc. 
El Protocolo de actuaciones de los Servicios Sanitarios frente al exceso de temperaturas, se ha 
distribuido entre los profesionales sanitarios del ámbito de Atención Primaria y de Atención 
Especializada de La Rioja.  Ambos documentos, están disponibles en la página web de RiojaSalud:  
http://www.riojasalud.es/profesionales/epidemiologia/plan-de-la-rioja-exceso-de-temperaturas-2018 
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Evolución de las temperaturas 2004-2018 
Desde el inicio del Plan de Alerta, Prevención y Control de los efectos del exceso de temperaturas, en 
el año 2004 las temperaturas observadas máximas y mínimas más elevadas fueron en el verano del 
año 2012. La temperatura umbral máxima (36ºC) se ha superado todos los veranos, excepto los años 
2008 y 2014. En cuanto a las temperaturas mínimas establecidas hasta 2014 (22ºC), sólo se superaron 
en el verano del año 2012. Sin embargo, y excepto durante el año 2012, no fue preciso activar la ola de 
calor, debido a que no coincidieron máximas y mínimas en la misma jornada. 
Desde el 2015, en La Rioja, las temperaturas umbrales máximas y mínimas son 36ºC y 18ºC 
respectivamente. En este año se activó en plan de alerta en tres ocasiones, durante cuatro días: los 
días 14  y 19 de junio (nivel 1, índice 1); el 21 y 22 de junio y 17 y 18 de julio (en ambos nivel 1, índice 
2). Sin embargo, está activación fue confirmada con las temperaturas observadas los días 14, 19 y 22 
de junio. Por otro lado, en una ocasión (2 días) en las que no había previsión de activación de la ola de 
calor, sí que se superaron las temperaturas umbrales máximas y mínimas (nivel 1, índice 2). 
En el verano 2016, el Plan se activó en una ocasión: los días 18 y 19 de julio (nivel 1, índice 2). Sin 
embargo, las temperaturas umbrales solo fueron superadas el día 19 de julio. Por otro lado, en cuatro 
ocasiones (4 días) en las que no había previsión de activación de la ola de calor, sí que se superaron 
las temperaturas umbrales máximas y mínimas (nivel 1, índice 1). Fueron los días 23 de junio, 10 y 30 
de julio; y 6 de septiembre 
En el año 2017 se superó tanto la temperatura máxima como la mínima establecida durante 5 días (14, 
19, 22 de junio, 3 y 4 de agosto) mientras que en el año 2018 solo se ha superado 1 día. 

 
Tabla 7. Evolución de las temperaturas umbrales. Máximas y Mínimas (2004-2018) 

AÑO TEMPERATURA MAXIMA (º C) TEMPERATURA MÍNIMA (º C) 
2004 37,2 19,1 
2005 36,0 17,4 
2006 38,8 18,4 
2007 38,8 15,3 
2008 35,4 13,5 
2009 37,9 20,9 
2010 38,9 20,3 
2011 39,1 20,0 
2012 39,3 22,2 
2013 37,2 19,7 
2014 35,2 20,0 
2015 37,6 21,9 
2016 37,3 21,3 
2017 38,2 20,9 
2018 37,9 20,4 

 
 
 

Figura 4. Evolución de temperaturas extremas máximas y mínimas 

 
 
Durante el periodo de vigilancia del año 2017, se registraron el mayor número de episodios de 
patologías relacionadas con las altas temperaturas.  
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CONCLUSIONES  

En la Rioja, las tasas brutas medias de mortalidad por cáncer de mama y colorrectal en el periodo 
1996-2012 fueron iguales (27,9/100.000), mientras que la tasa de mortalidad por cáncer de pulmón fue 
aproximadamente tres veces inferior (9,5/100.000). No obstante, se observa que en España existe un 
efecto por la edad de la población, puesto que, atendiendo a las tasas ajustadas para la población 
estándar europea, la mayor mortalidad se produce por cáncer de mama (18,0/100.000), a continuación 
por cáncer colorrectal (13,9/100.000) y, en menor medida, por cáncer de pulmón (6,0/100.000). Estas 
tasas ajustadas son algo inferiores a las detectadas para el periodo 1994-2008 a partir de un estudio 
realizado en España, cuyas tasas ajustadas de mortalidad fueron, respectivamente: 20,6/100.00; 
16,0/100.000; y 7,11/100.000.5 

Al realizar el análisis de tendencias, se observó que el único cambio significativo en el periodo de 
estudio se produjo en las tasas de mortalidad por cáncer de mama, que descendieron un 2,44% 
anualmente. Por tanto, tal y como ya han apuntado recientemente otros estudios,6 parece que las 
mejoras diagnósticas y terapéuticas producidas en los últimos años, junto al desarrollo de los 
programas de detección precoz, están resultando eficaces. 

Por otro lado, las tasas de mortalidad por cáncer colorrectal han sufrido un pequeño descenso no 
significativo y las de cáncer de pulmón están aumentando un 3,35% anualmente.  

Los cambios observados en las tendencias en La Rioja son menos acusados que los estimados para el 
año 2014 en la población femenina europea. Un estudio reciente pronosticaba descensos del 9% y 7% 
en las tasas de mortalidad por cáncer de mama y colorrectal, respectivamente; y un incremento del 
8% en las tasas de mortalidad por cáncer de pulmón.4 

En conclusión, parece que los esfuerzos sanitarios realizados en el campo del cáncer de mama están 
surtiendo efecto y que actualmente existen otros tipos de cáncer que están cambiando los patrones 
de mortalidad y sobre los cuales podrían enfocarse nuevas acciones sanitarias. 

    

 

Se produjeron ingresos hospitalarios debidos a patologías relacionadas con el calor, los años 2012(1), 
2015(3), 2017 (5) y 2018 (3) 
 

Tabla 8. Evolución de los episodios relacionados con el calor (2004-2018) 
AÑO EPISODIOS AP EPISODIOS AE 
2008 19   
2009 25   
2010 18   
2011 18   
2012 25 1  
2013 17   
2014 15   
2015 30 3 
2016 34  
2017 50 5 
2018 31 3 

 
 

CONCLUSIONESCONCLUSIONESCONCLUSIONESCONCLUSIONES    
Durante el verano 2018, el Plan de Alerta, Prevención y Control de los efectos del exceso de 
temperaturas sobre la salud, según las temperaturas previstas por la AEMET, se activó en tres 
ocasiones: los días 3, 4, 5 y 6 de agosto (nivel 2, índice 4); 12 de agosto (nivel 1, índice 1) y 28 de 
agosto (nivel 1, índice 1). Sin embargo, las temperaturas umbrales solo fueron superadas el día 3 de 
agosto.  
Desde el inicio de la implantación del Plan de vigilancia de las altas temperaturas, es el cuarto año en 
el que se activa la alerta por Ola de Calor. La primera vez fue en el año 2012 con nivel 1 índice 1, la 
segunda (2015) y tercera (2016) que se alcanzó nivel 1, índice 2 y durante el 2017 se había previsto en 
2 ocasiones y solo se observó en 1.  
En el año 2015 la temperatura umbral mínima pasó de ser de 22ºC a 18ºC. A partir de entonces, la ola 
de calor se ha activado todas las temporadas. Estas activaciones no se hubieran producido sin este 
cambio de la temperatura umbral mínima. De forma que durante todos los periodos de vigilancia, el 
único año de activación de la ola hubiera sido 2012. 
Respecto a los episodios relacionados con las altas temperaturas desde el inicio de la vigilancia, 2018 
se han notificado menos episodios en atención primaria y atención especializada relacionados con el 
calor que en el año 2017; siendo este el año en el que se registraron más episodios relacionados con 
el calor tanto en el ámbito de la Atención Primaria como la Especializada. En este sentido se ha 
observado que los días con temperaturas más elevadas fueron los que acudieron mayor número de 
personas a solicitar asistencia a los servicios sanitarios por motivos relacionados con el calor.  
En cuanto al número de defunciones ocurridas durante el periodo de estudio, se observa que los días 
de activación de ola de calor se observa un pequeño repunte del número de defunciones, aunque no 
existen datos para relacionarlos con el calor. En el año 2018 no ha habido ningún fallecimiento a causa 
del calor 
Con todos los datos analizados, se advierte la importancia de seguir informando a la población para 
poder prevenir los efectos de las altas temperaturas sobre la salud, y la influencia que puede tener este 
exceso de calor en el bienestar de los ciudadanos. 
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ANEXO I 
 

RED DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA. 
NOTIFICACIÓN INDIVIDUALIZADA DE PATOLOGÍA RELACIONADA CON EL CALOR 

Enviar a epidemiologia.alertas@larioja.org  
Fax          941272418 
Teléfono 941291976 

DATOS DEL DECLARANTE Y DE LA DECLARACIÓN 

Fecha de  declaración del caso:    /    /      

Persona que declara el caso:          

Centro de trabajo:      Teléfono:       
Municipio:      Provincia:      

DATOS DEL PACIENTE 

Nombre y apellidos:       
Domicilio:        Teléfono:       
Municipio residencia:       Provincia residencia:       

Comunidad Autónoma de residencia:      País residencia:       
Fecha de Nacimiento:    /    /       Edad en años:       Edad en meses en menores de 2 
años:       
Sexo: Hombre   Mujer   Desconocido    

DATOS DE LA ENFERMEDAD 

 
Fecha de inicio de síntomas:    /    /        
Cuadro clínico: (especificar lo posible):       

Hospitalizado: Sí  No     Fecha     /    /      
Defunción: Sí  No     Fecha     /    /     __   
Circunstancias que rodearon al caso: Especificar si es posible fecha, el motivo (trabajo, 

deporte, ) y el lugar (incluyendo si es en el domicilio, campo, fabrica, etc…)          

 

ANEXO II 
 

RED DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA. 
     NOTIFICACIÓN FALLECIMIENTO POR HIPERTERMIA 
Datos Individuales y de exposición 
Edad:                                                                       
Sexo: Hombre   Mujer   Desconocido    
Profesión:                                                                        
Localidad de residencia:                                                                                 
Exposición1 Presente factor de riesgo: Sí  /No  
En caso afirmativo: Cuál/Cuales                                                                                 
 
Datos clínico-asistenciales 
Presencia de factores de riesgo individuales.2  SÍ /No  
En caso afirmativo: Cuál/Cuales 
                                                                                
Localidad de ingreso hospitalario 
                                                                                
Fecha de ingreso hospitalario:    /    /      

                                                 
1
 Exposición: Presencia de factor de riesgo ambiental o social (por ejemplo, personas que viven solas, en la calle y/o en condiciones desfavorables, 

ausencia de climatización y viviendas difíciles de refrigerar, exposición excesiva al calor por razones laborales (trabajo manual en el exterior o que 

exigen un elevado contacto con ambientes calurosos), deportivas (deportes de gran intensidad física) o de ocio, exposición continuada durante varios 

días a elevadas temperaturas que se mantienen por la noche). 
2
 Factores de riesgo individuales tales como enfermedades cardiovasculares, respiratorias y mentales (demencias, Parkinson, Alzheimer,…); 

enfermedades crónicas (diabetes mellitus, obesidad mórbida,…); tratamientos médicos (diuréticos, neurolépticos, anticolinérgicos y tranquilizantes); 

trastornos de la memoria, dificultades de comprensión o de orientación o poca autonomía en la vida cotidiana;  Enfermedad aguda durante  episodio 

de temperatura excesiva; consumo de alcohol y otras drogas. 
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Servicio de  ingreso hospitalario (urgencias, cardiología, geriatría,…)  
                                                                                         
Presencia  al ingreso de:                                                                                 
Hipertermia   SI /NO  
Deshidratación  SI   /NO  
Hiponatremia  SI  /NO  
 
Datos de fallecimiento y comunicación 
Localidad de fallecimiento:                                                                                 
Fecha de fallecimiento:    /    /      
Fecha de recepción de información de fallecimiento en el Servicio de la Comunidad 
Autónoma o Ciudad Autónoma encargado de su transmisión al CCAES:    /    /      
Fecha del envío de la información a CCAES:    /    /      
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Durante el mes de marzo de 2019 (semanas epidemiológicas 10 a 13) se ha 
detectado un caso aislado de sarampión, en  un varón de 22 años, que estaba 
correctamente vacunado con dos dosis de triple vírica y con evolución clínica 
favorable. No ha habido casos secundarios. 
 
Se han notificado dos brotes de gripe en una residencia geriátrica con 24 casos, y 
en el Centro de Salud Mental con 29. En ambos se ha identificado el virus A (H3N2). 
 
También se han declarado un  brote de tuberculosis con dos hermanos afectados, 
de 19 y 22 años de origen rumano, y un brote de sífilis que afecta a una pareja de 36 
y 34 años. 
 

COMENTARIO EPIDEMIOLÓGICO DEL MES DE COMENTARIO EPIDEMIOLÓGICO DEL MES DE COMENTARIO EPIDEMIOLÓGICO DEL MES DE COMENTARIO EPIDEMIOLÓGICO DEL MES DE ABRIL DE ABRIL DE ABRIL DE ABRIL DE 
2019201920192019 

Durante el mes de abril de 2019 (semanas epidemiológicas 14 a 17) se ha declarado 
un brote familiar de tosferina. El primer caso es una niña de 17 meses correctamente 
vacunada; en el estudio de contactos se detecta a la madre de 35 años, que había 
sido vacunada en el embarazo, y el padre de 34 años, no vacunado.  
 
Se notificó un brote de sarna con cinco casos; tres de ellos pertenecen a la misma 
familia, y los otros dos son trabajadoras de ayuda a domicilio. 
 

COMENTARIO EPIDEMIOLÓGICO DEL MES DE COMENTARIO EPIDEMIOLÓGICO DEL MES DE COMENTARIO EPIDEMIOLÓGICO DEL MES DE COMENTARIO EPIDEMIOLÓGICO DEL MES DE MARZO MARZO MARZO MARZO 
DE 2019DE 2019DE 2019DE 2019 
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DEFUNCIONES EN LA RIOJA* DEFUNCIONES EN LA RIOJA* DEFUNCIONES EN LA RIOJA* DEFUNCIONES EN LA RIOJA* ----    SEGÚN GRUPO DE CAUSA, SEXO Y EDAD SEGÚN GRUPO DE CAUSA, SEXO Y EDAD SEGÚN GRUPO DE CAUSA, SEXO Y EDAD SEGÚN GRUPO DE CAUSA, SEXO Y EDAD ----    AÑO 20AÑO 20AÑO 20AÑO 2011118888    ––––    JULIOJULIOJULIOJULIO––––    VARONESVARONESVARONESVARONES    
(Grandes Grupos de Enfermedades según la Clasificación Internacional de Enfermedades, décima revisión (CIE 10), cifras absolutas y tasas específicas por mil habitantes) 

CAUSA DEFUNCIÓN TOTAL 
0-
4 

5-
9 

10-
14 

15-
19 

20-
24 

25-
29 

30-
34 

35-
39 

40-
44 

45-
49 

50-
54 

55-
59 

60-
64 

65-
69 

70-
74 

75-
79 

80-
84 

85 y+ 

I ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITARIAS 
Nº 4 - - - - - - - - - - - - - - 1 1 - 2 
0/00 0,03                             0,14 0,20   0,47 

II TUMORES 
Nº 50 - - - - - - - - - - 1 3 4 5 6 11 9 11 
0/00 0,32                     0,08 0,27 0,41 0,61 0,85 2,20 2,06 2,57 

III 
ENFERMEDADES DE LA SANGRE Y DE LOS ORGANOS 
HEMATOPOYETICOS Y TRANSTORNOS DEL MECANISMO 
DE LA INMUNIDAD 

Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

0/00                                       

IV 
ENFERMEDADES ENDOCRINAS, NUTRICIONALES Y 
METABÓLICAS 

Nº 7 - - - - - - - - - - - - - 1 - - 1 5 
0/00 0,04                           0,12     0,23 1,17 

V TRASTORNOS MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO 
Nº 6 - - - - - - - - - - - - - - - 1 - 5 
0/00 0,04                               0,20   1,17 

VI 
ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO Y DE LOS 
ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS 

Nº 8 - - - - - - - - - - - - - 1 1 1 1 4 
0/00 0,05                           0,12 0,14 0,20 0,23 0,94 

VII ENFERMEDADES DEL OJO Y SUS ANEXOS 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

VIII ENFERMEDADES DEL OIDO Y APOFISIS MASTOIDES 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

IX ENFERMEDADES DEL SISTEMA CIRCULATORIO 
Nº 27 - - - - - - - - - - 2 1 - 1 6 1 3 13 
0/00 0,17                     0,17 0,09   0,12 0,85 0,20 0,69 3,04 

X ENFERMEDADES DEL SISTEMA RESPIRATORIO 
Nº 11 - - - - - - - - - - - 1 - 1 - 1 3 5 
0/00 0,07                       0,09   0,12   0,20 0,69 1,17 

XI ENFERMEDADES DEL SISTEMA DIGESTIVO 
Nº 7 - - - - - - - - - - - 1 1 1 - 1 - 3 
0/00 0,04                       0,09 0,10 0,12   0,20   0,70 

XII ENFERMEDADES DE LA PIEL Y TEJIDO SUBCUTANEO 
Nº 1 - - - - - - - - - - - - - 1 - - - - 
0/00 0,01                           0,12         

XIII 
ENFERMEDADES DEL SISTEMA OSTEOMUSCULAR Y 
TEJIDO CONJUNTIVO 

Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

XIV ENFERMEDADES DEL SISTEMA GENITOURINARIO 
Nº 3 - - - - - - - - - - - - - - - - - 3 
0/00 0,02                                   0,70 

XV EMBARAZO,PARTO Y PUERPERIO 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

XVI AFECCIONES ORIGINADAS EN EL PERIODO  PERINATAL 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

XVII 
MALFORMACIONES CONGENITAS, DEFORMIDADES Y 
ANOMALIAS CROMOSOMICAS 

Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

XVIII 
SÍNTOMAS, SIGNOS Y HALLAZGOS ANORMALES 
CLÍNICOS Y DE LABORATORIO 

Nº 1 - - - - - - - - - - - - - 1 - - - - 
0/00 0,01                           0,12         

XX CAUSAS EXTERNAS DE MORTALIDAD 
Nº 3 - - - - - - - - - - - - 1 - - - - 2 
0/00 0,02                         0,10         0,47 

XXI 
FACTORES QUE INFLUYEN EN SALUD Y CONTACTOS 
SERV.SALUD 

Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

XXII CODIGOS PARA PROPOSITOS ESPECIALES 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

  
TOTAL   VARONES 

Nº 128 - - - - - - - - - - 3 6 6 12 14 17 17 53 
  0/00 0,82                     0,25 0,53 0,62 1,45 1,99 3,41 3,89 12,39 
  

NOTA: El Capítulo XIX "Traumatismos, envenenamientos y algunas otras consecuencias de causas externas" no se utiliza como causa básica de defunción y se identifican en el Capítulo XX las causas externas 
de las afecciones clasificadas en el Capítulo XIX 
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DEFUNCIONES EN LA RIOJA* DEFUNCIONES EN LA RIOJA* DEFUNCIONES EN LA RIOJA* DEFUNCIONES EN LA RIOJA* ----    SEGÚN GRUPO DE CAUSA, SEXO Y EDAD SEGÚN GRUPO DE CAUSA, SEXO Y EDAD SEGÚN GRUPO DE CAUSA, SEXO Y EDAD SEGÚN GRUPO DE CAUSA, SEXO Y EDAD ----    AÑO 20AÑO 20AÑO 20AÑO 2011118888    ----JULIOJULIOJULIOJULIO    ––––    MUJERESMUJERESMUJERESMUJERES    
(Grandes Grupos de Enfermedades según la Clasificación Internacional de Enfermedades, décima revisión (CIE 10), cifras absolutas y tasas específicas por mil habitantes) 

CAUSA DEFUNCIÓN TOTAL 
0-
4 

5-
9 

10-
14 

15-
19 

20-
24 

25-
29 

30-
34 

35-
39 

40-
44 

45-
49 

50-
54 

55-
59 

60-
64 

65-
69 

70-
74 

75-
79 

80-
84 

85 
y+ 

I ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITARIAS 
Nº 2 - - - - - - - - - - - - - - - - 2 - 
0/00 0,01                                 0,32   

II TUMORES 
Nº 32 - - - - 1 - - - - - 1 2 2 2 1 1 9 13 
0/00 0,20         0,14           0,08 0,18 0,21 0,24 0,13 0,17 1,44 1,59 

III 
ENFERMEDADES DE LA SANGRE Y DE LOS ORGANOS 
HEMATOPOYETICOS Y TRANSTORNOS DEL MECANISMO 
DE LA INMUNIDAD 

Nº 3 - - - - - - - - - - - - - - - - - 3 

0/00 0,02                                   0,37 

IV 
ENFERMEDADES ENDOCRINAS, NUTRICIONALES Y 
METABÓLICAS 

Nº 7 - - - - - - - - - - - - - - - - 4 3 
0/00 0,04                                 0,64 0,37 

V TRASTORNOS MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO 
Nº 11 - - - - - - - - - - - - - - - 1 2 8 
0/00 0,07                               0,17 0,32 0,98 

VI 
ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO Y DE LOS 
ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS 

Nº 8 - - - - - - - - - - - 1 - - - - 3 4 
0/00 0,05                       0,09         0,48 0,49 

VII ENFERMEDADES DEL OJO Y SUS ANEXOS 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

VIII ENFERMEDADES DEL OIDO Y APOFISIS MASTOIDES 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

IX ENFERMEDADES DEL SISTEMA CIRCULATORIO 
Nº 31 - - - - - - - - - - - - - 1 3 - 1 26 
0/00 0,19                           0,12 0,38   0,16 3,18 

X ENFERMEDADES DEL SISTEMA RESPIRATORIO 
Nº 9 - - - - - - - - - - - - - - - - 1 8 
0/00 0,06                                 0,16 0,98 

XI ENFERMEDADES DEL SISTEMA DIGESTIVO 
Nº 4 - - - - - - - - - - - - - - - - - 4 
0/00 0,03                                   0,49 

XII ENFERMEDADES DE LA PIEL Y TEJIDO SUBCUTANEO 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

XIII 
ENFERMEDADES DEL SISTEMA OSTEOMUSCULAR Y 
TEJIDO CONJUNTIVO 

Nº 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 
0/00 0,01                                   0,12 

XIV ENFERMEDADES DEL SISTEMA GENITOURINARIO 
Nº 2 - - - - - - - - - - - - - - - - - 2 
0/00 0,01                                   0,24 

XV EMBARAZO,PARTO Y PUERPERIO 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

XVI AFECCIONES ORIGINADAS EN EL PERIODO  PERINATAL 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

XVII 
MALFORMACIONES CONGENITAS, DEFORMIDADES Y 
ANOMALIAS CROMOSOMICAS 

Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

XVIII 
SÍNTOMAS, SIGNOS Y HALLAZGOS ANORMALES CLÍNICOS 
Y DE LABORATORIO 

Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

XX CAUSAS EXTERNAS DE MORTALIDAD 
Nº 3 - - - - - - - - - - - - - - - 1 - 2 
0/00 0,02                               0,17   0,24 

XXI 
FACTORES QUE INFLUYEN EN SALUD Y CONTACTOS 
SERV.SALUD 

Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

XXII CODIGOS PARA PROPOSITOS ESPECIALES 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

  
TOTAL   MUJERES 

Nº 113 - - - - 1 - - - - - 1 3 2 3 4 3 22 74 
 

 0/00 0,71         0,14           0,08 0,27 0,21 0,36 0,51 0,51 3,52 9,06 
  
NOTA: El Capítulo XIX "Traumatismos, envenenamientos y algunas otras consecuencias de causas externas" no se utiliza como causa básica de defunción y se identifican en el Capítulo XX las causas externas 
de las afecciones clasificadas en el Capítulo XIX 
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DEFUNCIONES EN LA RIOJA* DEFUNCIONES EN LA RIOJA* DEFUNCIONES EN LA RIOJA* DEFUNCIONES EN LA RIOJA* ----    SEGÚN GRUPOSEGÚN GRUPOSEGÚN GRUPOSEGÚN GRUPO    DE CAUSA, SEXO Y EDAD DE CAUSA, SEXO Y EDAD DE CAUSA, SEXO Y EDAD DE CAUSA, SEXO Y EDAD ----    AÑO 201AÑO 201AÑO 201AÑO 2018888    ––––    JULIOJULIOJULIOJULIO––––    AMBOS SEXOSAMBOS SEXOSAMBOS SEXOSAMBOS SEXOS    
 (Grandes Grupos de Enfermedades según la Clasificación Internacional de Enfermedades, décima revisión (CIE 10), cifras absolutas y tasas específicas por mil habitantes) 

CAUSA DEFUNCIÓN TOTAL 
0-
4 

5-
9 

10-
14 

15-
19 

20-
24 

25-
29 

30-
34 

35-
39 

40-
44 

45-
49 

50-
54 

55-
59 

60-
64 

65-
69 

70-
74 

75-
79 

80-
84 

85 y+ 

I ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITARIAS 
Nº 6 - - - - - - - - - - - - - - 1 1 2 2 
0/00 0,02                             0,07 0,09 0,19 0,16 

II TUMORES 
Nº 82 - - - - 1 - - - - - 2 5 6 7 7 12 18 24 
0/00 0,26         0,07           0,08 0,22 0,31 0,42 0,47 1,11 1,70 1,93 

III 
ENFERMEDADES DE LA SANGRE Y DE LOS ORGANOS 
HEMATOPOYETICOS Y TRANSTORNOS DEL MECANISMO 
DE LA INMUNIDAD 

Nº 3 - - - - - - - - - - - - - - - - - 3 

0/00 0,01                                   0,24 

IV 
ENFERMEDADES ENDOCRINAS, NUTRICIONALES Y 
METABÓLICAS 

Nº 14 - - - - - - - - - - - - - 1 - - 5 8 
0/00 0,04                           0,06     0,47 0,64 

V TRASTORNOS MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO 
Nº 17 - - - - - - - - - - - - - - - 2 2 13 
0/00 0,05                               0,18 0,19 1,04 

VI 
ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO Y DE LOS 
ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS 

Nº 16 - - - - - - - - - - - 1 - 1 1 1 4 8 
0/00 0,05                       0,04   0,06 0,07 0,09 0,38 0,64 

VII ENFERMEDADES DEL OJO Y SUS ANEXOS 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

VIII ENFERMEDADES DEL OIDO Y APOFISIS MASTOIDES 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

IX ENFERMEDADES DEL SISTEMA CIRCULATORIO 
Nº 58 - - - - - - - - - - 2 1 - 2 9 1 4 39 
0/00 0,18                     0,08 0,04   0,12 0,61 0,09 0,38 3,13 

X ENFERMEDADES DEL SISTEMA RESPIRATORIO 
Nº 20 - - - - - - - - - - - 1 - 1 - 1 4 13 
0/00 0,06                       0,04   0,06   0,09 0,38 1,04 

XI ENFERMEDADES DEL SISTEMA DIGESTIVO 
Nº 11 - - - - - - - - - - - 1 1 1 - 1 - 7 
0/00 0,03                       0,04 0,05 0,06   0,09   0,56 

XII ENFERMEDADES DE LA PIEL Y TEJIDO SUBCUTANEO 
Nº 1 - - - - - - - - - - - - - 1 - - - - 
0/00 0,00                           0,06         

XIII 
ENFERMEDADES DEL SISTEMA OSTEOMUSCULAR Y 
TEJIDO CONJUNTIVO 

Nº 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 
0/00 0,00                                   0,08 

XIV ENFERMEDADES DEL SISTEMA GENITOURINARIO 
Nº 5 - - - - - - - - - - - - - - - - - 5 
0/00 0,02                                   0,40 

XV EMBARAZO,PARTO Y PUERPERIO 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

XVI AFECCIONES ORIGINADAS EN EL PERIODO  PERINATAL 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

XVII 
MALFORMACIONES CONGENITAS, DEFORMIDADES Y 
ANOMALIAS CROMOSOMICAS 

Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

XVIII 
SÍNTOMAS, SIGNOS Y HALLAZGOS ANORMALES 
CLÍNICOS Y DE LABORATORIO 

Nº 1 - - - - - - - - - - - - - 1 - - - - 
0/00 0,00                           0,06         

XX CAUSAS EXTERNAS DE MORTALIDAD 
Nº 6 - - - - - - - - - - - - 1 - - 1 - 4 
0/00 0,02                         0,05     0,09   0,32 

XXI 
FACTORES QUE INFLUYEN EN SALUD Y CONTACTOS 
SERV.SALUD 

Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

XXII CODIGOS PARA PROPOSITOS ESPECIALES 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

  
TOTAL   GENERAL 

Nº 241 - - - - 1 - - - - - 4 9 8 15 18 20 39 127 
  0/00 0,76         0,07           0,17 0,40 0,42 0,90 1,21 1,84 3,67 10,20 
 
NOTA: El Capítulo XIX "Traumatismos, envenenamientos y algunas otras consecuencias de causas externas" no se utiliza como causa básica de defunción y se identifican en el Capítulo XX las causas externas 
de las afecciones clasificadas en el Capítulo XIX 
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DEFUNCIONES EN LA RIOJA* DEFUNCIONES EN LA RIOJA* DEFUNCIONES EN LA RIOJA* DEFUNCIONES EN LA RIOJA* ----    SEGÚN GRUPO DE CAUSA, SEXO Y EDAD SEGÚN GRUPO DE CAUSA, SEXO Y EDAD SEGÚN GRUPO DE CAUSA, SEXO Y EDAD SEGÚN GRUPO DE CAUSA, SEXO Y EDAD ----    AÑO 20AÑO 20AÑO 20AÑO 2011118888    ––––    AGOSTOAGOSTOAGOSTOAGOSTO    ––––    VARONESVARONESVARONESVARONES    
(Grandes Grupos de Enfermedades según la Clasificación Internacional de Enfermedades, décima revisión (CIE 10), cifras absolutas y tasas específicas por mil habitantes) 

CAUSA DEFUNCIÓN TOTAL 
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79 
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I ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITARIAS 
Nº 3 - - - - - - - - - - - - - - - 1 1 1 
0/00 0,02                               0,20 0,23 0,23 

II TUMORES 
Nº 35 - - - - - - - - - 1 2 1 3 6 9 - 4 9 
0/00 0,22                   0,08 0,17 0,09 0,31 0,73 1,28   0,91 2,10 

III 
ENFERMEDADES DE LA SANGRE Y DE LOS ORGANOS 
HEMATOPOYETICOS Y TRANSTORNOS DEL MECANISMO 
DE LA INMUNIDAD 

Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

0/00                                       

IV 
ENFERMEDADES ENDOCRINAS, NUTRICIONALES Y 
METABÓLICAS 

Nº 3 - - - - - - - - - - - - - - - - 1 2 
0/00 0,02                                 0,23 0,47 

V TRASTORNOS MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO 
Nº 6 - - - - - - - - - - - - - - - 1 1 4 
0/00 0,04                               0,20 0,23 0,94 

VI 
ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO Y DE LOS 
ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS 

Nº 9 - - - - - - - - - - - - - 1 2 1 2 3 
0/00 0,06                           0,12 0,28 0,20 0,46 0,70 

VII ENFERMEDADES DEL OJO Y SUS ANEXOS 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

VIII ENFERMEDADES DEL OIDO Y APOFISIS MASTOIDES 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

IX ENFERMEDADES DEL SISTEMA CIRCULATORIO 
Nº 32 - - - - - - - - - 1 1 - 1 1 2 3 4 19 
0/00 0,21                   0,08 0,08   0,10 0,12 0,28 0,60 0,91 4,44 

X ENFERMEDADES DEL SISTEMA RESPIRATORIO 
Nº 15 - - - - - - - - - - - - 1 - 1 - 1 12 
0/00 0,10                         0,10   0,14   0,23 2,81 

XI ENFERMEDADES DEL SISTEMA DIGESTIVO 
Nº 7 - - - - - - - - - 1 - - - - 1 1 1 3 
0/00 0,04                   0,08         0,14 0,20 0,23 0,70 

XII ENFERMEDADES DE LA PIEL Y TEJIDO SUBCUTANEO 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

XIII 
ENFERMEDADES DEL SISTEMA OSTEOMUSCULAR Y 
TEJIDO CONJUNTIVO 

Nº 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 
0/00 0,01                                   0,23 

XIV ENFERMEDADES DEL SISTEMA GENITOURINARIO 
Nº 3 - - - - - - - - - - - - - - - - 1 2 
0/00 0,02                                 0,23 0,47 

XV EMBARAZO,PARTO Y PUERPERIO 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

XVI AFECCIONES ORIGINADAS EN EL PERIODO  PERINATAL 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

XVII 
MALFORMACIONES CONGENITAS, DEFORMIDADES Y 
ANOMALIAS CROMOSOMICAS 

Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

XVIII 
SÍNTOMAS, SIGNOS Y HALLAZGOS ANORMALES 
CLÍNICOS Y DE LABORATORIO 

Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

XX CAUSAS EXTERNAS DE MORTALIDAD 
Nº 6 - - - - 1 - - - - - - 1 1 - - - 2 1 
0/00 0,04         0,14             0,09 0,10       0,46 0,23 

XXI 
FACTORES QUE INFLUYEN EN SALUD Y CONTACTOS 
SERV.SALUD 

Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

XXII CODIGOS PARA PROPOSITOS ESPECIALES 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

  
TOTAL   VARONES 

Nº 120 - - - - 1 - - - - 3 3 2 6 8 15 7 18 57 
 

 0/00 0,77         0,14         0,23 0,25 0,18 0,62 0,97 2,13 1,40 4,12 13,33 

NOTA: El Capítulo XIX "Traumatismos, envenenamientos y algunas otras consecuencias de causas externas" no se utiliza como causa básica de defunción y se identifican en el Capítulo XX las causas externas 
de las afecciones clasificadas en el Capítulo XIX 
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DDDDEFUNCIONES EN LA RIOJA* EFUNCIONES EN LA RIOJA* EFUNCIONES EN LA RIOJA* EFUNCIONES EN LA RIOJA* ----    SEGÚN GRUPO DE CAUSA, SEXO Y EDAD SEGÚN GRUPO DE CAUSA, SEXO Y EDAD SEGÚN GRUPO DE CAUSA, SEXO Y EDAD SEGÚN GRUPO DE CAUSA, SEXO Y EDAD ----    AÑO AÑO AÑO AÑO 2020202011118888    ––––    AGOSTOAGOSTOAGOSTOAGOSTO    ––––    MUJERESMUJERESMUJERESMUJERES    
(Grandes Grupos de Enfermedades según la Clasificación Internacional de Enfermedades, décima revisión (CIE 10), cifras absolutas y tasas específicas por mil habitantes) 

CAUSA DEFUNCIÓN TOTAL 0-4 
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I ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITARIAS 
Nº 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 
0/00 0,01                                   0,12 

II TUMORES 
Nº 24 - - - - - - - - 1 1 - 2 3 1 4 2 1 9 
0/00 0,15                 0,08 0,08   0,18 0,31 0,12 0,51 0,34 0,16 1,10 

III 
ENFERMEDADES DE LA SANGRE Y DE LOS ORGANOS 
HEMATOPOYETICOS Y TRANSTORNOS DEL MECANISMO 
DE LA INMUNIDAD 

Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

0/00                                       

IV 
ENFERMEDADES ENDOCRINAS, NUTRICIONALES Y 
METABÓLICAS 

Nº 5 - - - - - - - - - - - - - - 1 - - 4 
0/00 0,03                             0,13     0,49 

V TRASTORNOS MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO 
Nº 8 - - - - - - - - - - - 1 - - - 1 1 5 
0/00 0,05                       0,09       0,17 0,16 0,61 

VI 
ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO Y DE LOS 
ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS 

Nº 10 - - - - - - - - - - - - - - - 1 1 8 
0/00 0,06                               0,17 0,16 0,98 

VII ENFERMEDADES DEL OJO Y SUS ANEXOS 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

VIII ENFERMEDADES DEL OIDO Y APOFISIS MASTOIDES 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

IX ENFERMEDADES DEL SISTEMA CIRCULATORIO 
Nº 45 - - - - - - - - - - - - 1 - 1 3 5 35 
0/00 0,28                         0,10   0,13 0,51 0,80 4,28 

X ENFERMEDADES DEL SISTEMA RESPIRATORIO 
Nº 13 - - - - - - - - - - - - - - - - 1 12 
0/00 0,08                                 0,16 1,47 

XI ENFERMEDADES DEL SISTEMA DIGESTIVO 
Nº 2 - - - - - - - - - - - - - - - - 1 1 
0/00 0,01                                 0,16 0,12 

XII ENFERMEDADES DE LA PIEL Y TEJIDO SUBCUTANEO 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

XIII 
ENFERMEDADES DEL SISTEMA OSTEOMUSCULAR Y 
TEJIDO CONJUNTIVO 

Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

XIV ENFERMEDADES DEL SISTEMA GENITOURINARIO 
Nº 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 
0/00 0,01                                   0,12 

XV EMBARAZO,PARTO Y PUERPERIO 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

XVI AFECCIONES ORIGINADAS EN EL PERIODO  PERINATAL 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

XVII 
MALFORMACIONES CONGENITAS, DEFORMIDADES Y 
ANOMALIAS CROMOSOMICAS 

Nº 1 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00 0,01 ###                                   

XVIII 
SÍNTOMAS, SIGNOS Y HALLAZGOS ANORMALES 
CLÍNICOS Y DE LABORATORIO 

Nº 1 - - - - - - - - 1 - - - - - - - - - 
0/00 0,01                 0,08                   

XX CAUSAS EXTERNAS DE MORTALIDAD 
Nº 2 - - - - - - - - - - - - - - - - - 2 
0/00 0,01                                   0,24 

XXI 
FACTORES QUE INFLUYEN EN SALUD Y CONTACTOS 
SERV.SALUD 

Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

XXII CODIGOS PARA PROPOSITOS ESPECIALES 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

  
TOTAL   MUJERES 

Nº 113 1 - - - - - - - 2 1 - 3 4 1 6 7 10 78 
  0/00 0,71 ###               0,15 0,08   0,27 0,42 0,12 0,77 1,19 1,60 9,54 
 
NOTA: El Capítulo XIX "Traumatismos, envenenamientos y algunas otras consecuencias de causas externas" no se utiliza como causa básica de defunción y se identifican en el Capítulo XX las causas externas 
de las afecciones clasificadas en el Capítulo XIX 
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DEFUNCIONES EN LA RIOJA* DEFUNCIONES EN LA RIOJA* DEFUNCIONES EN LA RIOJA* DEFUNCIONES EN LA RIOJA* ----    SEGÚN GRUPO DE CAUSA, SEXO Y EDAD SEGÚN GRUPO DE CAUSA, SEXO Y EDAD SEGÚN GRUPO DE CAUSA, SEXO Y EDAD SEGÚN GRUPO DE CAUSA, SEXO Y EDAD ----    AÑO AÑO AÑO AÑO 2020202011118888    ––––    AGOSTOAGOSTOAGOSTOAGOSTO––––    AMBOS SEXOSAMBOS SEXOSAMBOS SEXOSAMBOS SEXOS    
(Grandes Grupos de Enfermedades según la Clasificación Internacional de Enfermedades, décima revisión (CIE 10), cifras absolutas y tasas específicas por mil habitantes) 

CAUSA DEFUNCIÓN TOTAL 0-4 
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I ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITARIAS 
Nº 4 - - - - - - - - - - - - - - - 1 1 2 
0/00 0,01                               0,09 0,09 0,16 

II TUMORES 
Nº 59 - - - - - - - - 1 2 2 3 6 7 13 2 5 18 
0/00 0,19                 0,04 0,08 0,08 0,13 0,31 0,42 0,88 0,18 0,47 1,45 

III 
ENFERMEDADES DE LA SANGRE Y DE LOS ORGANOS 
HEMATOPOYETICOS Y TRANSTORNOS DEL MECANISMO 
DE LA INMUNIDAD 

Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

0/00                                       

IV 
ENFERMEDADES ENDOCRINAS, NUTRICIONALES Y 
METABÓLICAS 

Nº 8 - - - - - - - - - - - - - - 1 - 1 6 
0/00 0,03                             0,07   0,09 0,48 

V TRASTORNOS MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO 
Nº 14 - - - - - - - - - - - 1 - - - 2 2 9 
0/00 0,04                       0,04       0,18 0,19 0,72 

VI 
ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO Y DE LOS 
ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS 

Nº 19 - - - - - - - - - - - - - 1 2 2 3 11 
0/00 0,06                           0,06 0,13 0,18 0,28 0,88 

VII ENFERMEDADES DEL OJO Y SUS ANEXOS 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

VIII ENFERMEDADES DEL OIDO Y APOFISIS MASTOIDES 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

IX ENFERMEDADES DEL SISTEMA CIRCULATORIO 
Nº 77 - - - - - - - - - 1 1 - 2 1 3 6 9 54 
0/00 0,24                   0,04 0,04   0,10 0,06 0,20 0,55 0,85 4,34 

X ENFERMEDADES DEL SISTEMA RESPIRATORIO 
Nº 28 - - - - - - - - - - - - 1 - 1 - 2 24 
0/00 0,09                         0,05   0,07   0,19 1,93 

XI ENFERMEDADES DEL SISTEMA DIGESTIVO 
Nº 9 - - - - - - - - - 1 - - - - 1 1 2 4 
0/00 0,03                   0,04         0,07 0,09 0,19 0,32 

XII ENFERMEDADES DE LA PIEL Y TEJIDO SUBCUTANEO 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

XIII 
ENFERMEDADES DEL SISTEMA OSTEOMUSCULAR Y 
TEJIDO CONJUNTIVO 

Nº 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 
0/00 0,00                                   0,08 

XIV ENFERMEDADES DEL SISTEMA GENITOURINARIO 
Nº 4 - - - - - - - - - - - - - - - - 1 3 
0/00 0,01                                 0,09 0,24 

XV EMBARAZO,PARTO Y PUERPERIO 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

XVI AFECCIONES ORIGINADAS EN EL PERIODO  PERINATAL 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

XVII 
MALFORMACIONES CONGENITAS, DEFORMIDADES Y 
ANOMALIAS CROMOSOMICAS 

Nº 1 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00 0,00 ###                                   

XVIII 
SÍNTOMAS, SIGNOS Y HALLAZGOS ANORMALES 
CLÍNICOS Y DE LABORATORIO 

Nº 1 - - - - - - - - 1 - - - - - - - - - 
0/00 0,00                 0,04                   

XX CAUSAS EXTERNAS DE MORTALIDAD 
Nº 8 - - - - 1 - - - - - - 1 1 - - - 2 3 
0/00 0,03         0,07             0,04 0,05       0,19 0,24 

XXI 
FACTORES QUE INFLUYEN EN SALUD Y CONTACTOS 
SERV.SALUD 

Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

XXII CODIGOS PARA PROPOSITOS ESPECIALES 
Nº - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
0/00                                       

  
TOTAL   GENERAL 

Nº 233 1 - - - 1 - - - 2 4 3 5 10 9 21 14 28 135 
 

 0/00 0,74 ###       0,07       0,07 0,16 0,13 0,22 0,52 0,54 1,41 1,29 2,64 10,84 

NOTA: El Capítulo XIX "Traumatismos, envenenamientos y algunas otras consecuencias de causas externas" no se utiliza como causa básica de defunción y se identifican en el Capítulo XX las causas externas 
de las afecciones clasificadas en el Capítulo XIX 
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    SITUACIÓN DE LAS ENFERMEDADES DE DECLARACIÓN OBLIGATORIA. SITUACIÓN DE LAS ENFERMEDADES DE DECLARACIÓN OBLIGATORIA. SITUACIÓN DE LAS ENFERMEDADES DE DECLARACIÓN OBLIGATORIA. SITUACIÓN DE LAS ENFERMEDADES DE DECLARACIÓN OBLIGATORIA. AÑO 201AÑO 201AÑO 201AÑO 2018888. SEMAN. SEMAN. SEMAN. SEMANASASASAS    10 a 1310 a 1310 a 1310 a 13        
 

SEMANA 10/2019SEMANA 10/2019SEMANA 10/2019SEMANA 10/2019    SEMANA 11/2019SEMANA 11/2019SEMANA 11/2019SEMANA 11/2019    SEMANA 12/2019SEMANA 12/2019SEMANA 12/2019SEMANA 12/2019    SEMANA 13/2019SEMANA 13/2019SEMANA 13/2019SEMANA 13/2019    

ENFERMEDADENFERMEDADENFERMEDADENFERMEDAD    
Nº Nº Nº Nº 

casoscasoscasoscasos    
Nº casos Nº casos Nº casos Nº casos 

acumuladosacumuladosacumuladosacumulados    
IncidenciaIncidenciaIncidenciaIncidencia    

Incidencia Incidencia Incidencia Incidencia 
acumuladaacumuladaacumuladaacumulada    

Índice Índice Índice Índice 
epidémicoepidémicoepidémicoepidémico    

Índice Índice Índice Índice 
epidémico epidémico epidémico epidémico 
acumuladoacumuladoacumuladoacumulado    

Nº Nº Nº Nº 
casoscasoscasoscasos    

Nº casos Nº casos Nº casos Nº casos 
acumuladosacumuladosacumuladosacumulados    

IncidenciaIncidenciaIncidenciaIncidencia    
Incidencia Incidencia Incidencia Incidencia 
acumuladaacumuladaacumuladaacumulada    

ÍndicÍndicÍndicÍndice e e e 
epidémicoepidémicoepidémicoepidémico    

Índice Índice Índice Índice 
epidémico epidémico epidémico epidémico 
acumuladoacumuladoacumuladoacumulado    

Nº Nº Nº Nº 
casoscasoscasoscasos    

Nº casos Nº casos Nº casos Nº casos 
acumuladosacumuladosacumuladosacumulados    

IncidenciaIncidenciaIncidenciaIncidencia    
Incidencia Incidencia Incidencia Incidencia 
acumuladaacumuladaacumuladaacumulada    

Índice Índice Índice Índice 
epidémicoepidémicoepidémicoepidémico    

Índice Índice Índice Índice 
epidémico epidémico epidémico epidémico 
acumuladoacumuladoacumuladoacumulado    

Nº Nº Nº Nº 
casoscasoscasoscasos    

Nº casos Nº casos Nº casos Nº casos 
acumuladosacumuladosacumuladosacumulados    

IncidenciaIncidenciaIncidenciaIncidencia    
Incidencia Incidencia Incidencia Incidencia 
acumuladaacumuladaacumuladaacumulada    

Índice Índice Índice Índice 
epidémicoepidémicoepidémicoepidémico    

Índice Índice Índice Índice 
epidémico epidémico epidémico epidémico 
acumuladoacumuladoacumuladoacumulado    

CHLAMYDIA TRACHOMATIS 1 15 0,32 4,82 * 7,5 1 16 0,32 5,14 * 8 1 17 0,32 5,47 * 8,5 0 17 0,00 5,47 * 8,5 

ENFERMEDAD NEUMOCÓCICA 
INVASORA 

1 5 0,32 1,61 * 0,62 1 6 0,32 1,93 * 0,75 0 6 0,00 1,93 * 0,75 1 7 0,32 2,25 * 0,88 

GASTROENTERITIS AGUDA 286 2607 91,95 838,13 1,13 1,09 333 2940 107,06 945,19 1,22 1,07 343 3283 110,27 1055,46 1,23 1,07 352 3635 113,17 1168,63 1,25 1,08 

GRIPE 136 6143 43,72 1974,94 0,56 1,36 76 6219 24,43 1999,37 0,55 1,37 44 6263 14,15 2013,52 0,44 1,31 41 6304 13,18 2026,70 0,89 1,26 

HAEMOPHILUS INFLUENZAE 0 2 0,00 0,64 * 1 0 2 0,00 0,64 * 1 0 2 0,00 0,64 * 1 0 2 0,00 0,64 ****    1 

HEPATITIS A 0 1 0,00 0,32 * 1 0 1 0,00 0,32 * 1 0 1 0,00 0,32 * 1 0 1 0,00 0,32 * 1 

HEPATITIS B 0 1 0,00 0,32 * * 0 1 0,00 0,32 * * 0 1 0,00 0,32 * * 0 1 0,00 0,32 * * 

INFECCIÓN GONOCÓCICA 2 12 0,64 3,86 * 2 0 12 0,00 3,86 * 1,71 0 12 0,00 3,86 * 1,71 0 12 0,00 3,86 * 1,71 

INFECCIONES RESPIRATORIAS 
AGUDAS 

2051 25873 659,38 8318,01 0,9 0,98 1741 27614 559,72 8877,73 0,8 0,95 1876 29490 603,12 9480,85 0,91 0,94 1874 31364 602,48 10083,33 0,96 0,94 

LEGIONELOSIS 0 2 0,00 0,64 * 2 0 2 0,00 0,64 * 2 0 2 0,00 0,64 * 2 0 2 0,00 0,64 ****    2 

LISTERIOSIS 1 3 0,32 0,96 * * 1 4 0,32 1,29 * * 0 4 0,00 1,29 * * 0 4 0,00 1,29 * * 

PAROTIDITIS 1 20 0,32 6,43 1 6,67 1 21 0,32 6,75 * 7 0 21 0,00 6,75 * 7 0 21 0,00 6,75 * 5,25 

SALMONELOSIS 2 15 0,64 4,82 2 0,75 5 20 1,61 6,43 5 1 0 20 0,00 6,43 0 0,95 2 22 0,64 7,07 2 0,96 

SARAMPIÓN 1 1 0,32 0,32 * * 0 1 0,00 0,32 * * 0 1 0,00 0,32 * * 0 1 0,00 0,32 * * 

SÍFILIS (EXCLUYE SÍFILIS 
CONGÉNITA) 

0 2 0,00 0,64 0 0,29 0 2 0,00 0,64 0 0,29 1 3 0,32 0,96 1 0,43 0 3 0,00 0,96 ****    0,43 

TOS FERINA 0 4 0,00 1,29 * 0,8 0 4 0,00 1,29 * 0,67 0 4 0,00 1,29 0 0,57 2 6 0,64 1,93 2 0,86 

TUBERCULOSIS 0 8 0,00 2,57 * 2,67 5 13 1,61 4,18 5 3,25 2 15 0,64 4,82 * 3,75 1 16 0,32 5,14 * 4 

VARICELA 5 43 1,61 13,82 0,17 0,18 8 51 2,57 16,40 0,73 0,21 11 62 3,54 19,93 1 0,24 8 70 2,57 22,50 0,4 0,26 

 

    I.E.: Índice Epidémico para una enfermedad es la razón entre los casos presentados en la semana correspondiente (o los casos acumulados hasta dicha semana si se trata del I.E. acumulado) y los casos que se esperan o prevén (mediana del 
quinquenio anterior) para la misma semana. Si el valor del índice se encuentra entre 0,76 y 1,24: se considera normal; si es menor o igual a 0,75: incidencia baja; si es mayor o igual a 1,25: incidencia alta. En enfermedades de baja incidencia este 
índice no es de utilidad, dado que pequeñas oscilaciones en el número de casos producen grandes variaciones en dicho índice. * Operación no realizable por ser el denominador 0. Cas. Ac: casos acumulados hasta la semana. I.E. Ac: Índice 
epidémico acumulado.  Fuente: Registro de Enfermedades de Declaración Obligatoria. Dirección General de Salud Pública y Consumo de La Rioja. 
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SITUACIÓN DE LAS ENFERMEDADES DE DECLARACIÓN OBLIGATORIA. SITUACIÓN DE LAS ENFERMEDADES DE DECLARACIÓN OBLIGATORIA. SITUACIÓN DE LAS ENFERMEDADES DE DECLARACIÓN OBLIGATORIA. SITUACIÓN DE LAS ENFERMEDADES DE DECLARACIÓN OBLIGATORIA. AÑO 201AÑO 201AÑO 201AÑO 2018888. SEMANAS. SEMANAS. SEMANAS. SEMANAS    14 a14 a14 a14 a    17171717        
    

ENFERMEDADENFERMEDADENFERMEDADENFERMEDAD    
Nº Nº Nº Nº 

casoscasoscasoscasos    
Nº casoNº casoNº casoNº casos s s s 

acumuladosacumuladosacumuladosacumulados    
IncidenciaIncidenciaIncidenciaIncidencia    

Incidencia Incidencia Incidencia Incidencia 
acumuladaacumuladaacumuladaacumulada    

Índice Índice Índice Índice 
epidémicoepidémicoepidémicoepidémico    

Índice Índice Índice Índice 
epidémico epidémico epidémico epidémico 
acumuladoacumuladoacumuladoacumulado    

Nº Nº Nº Nº 
casoscasoscasoscasos    

Nº casos Nº casos Nº casos Nº casos 
acumuladosacumuladosacumuladosacumulados    

IncidenciaIncidenciaIncidenciaIncidencia    
Incidencia Incidencia Incidencia Incidencia 
acumuladaacumuladaacumuladaacumulada    

Índice Índice Índice Índice 
epidémicoepidémicoepidémicoepidémico    

Índice Índice Índice Índice 
epidémico epidémico epidémico epidémico 
acumuladoacumuladoacumuladoacumulado    

Nº Nº Nº Nº 
casoscasoscasoscasos    

Nº casos Nº casos Nº casos Nº casos 
acumuladosacumuladosacumuladosacumulados    

IncidenciaIncidenciaIncidenciaIncidencia    
Incidencia Incidencia Incidencia Incidencia 
acumuladaacumuladaacumuladaacumulada    

ÍÍÍÍndice ndice ndice ndice 
epidémicoepidémicoepidémicoepidémico    

Índice Índice Índice Índice 
epidémico epidémico epidémico epidémico 
acumuladoacumuladoacumuladoacumulado    

Nº Nº Nº Nº 
casoscasoscasoscasos    

Nº casos Nº casos Nº casos Nº casos 
acumuladosacumuladosacumuladosacumulados    

IncidenciaIncidenciaIncidenciaIncidencia    
Incidencia Incidencia Incidencia Incidencia 
acumuladaacumuladaacumuladaacumulada    

Índice Índice Índice Índice 
epidémicoepidémicoepidémicoepidémico    

Índice Índice Índice Índice 
epidémico epidémico epidémico epidémico 
acumuladoacumuladoacumuladoacumulado    

CHLAMYDIA TRACHOMATIS 0 17 0,00 5,47 0 5,67 1 18 0,32 5,79 * 6 1 19 0,32 6,11 * 6,33 3 22 0,96 7,07 * 7,33 

ENFERMEDAD NEUMOCÓCICA 
INVASORA 

2 9 0,64 2,89 * 1 2 11 0,64 3,54 2 1,1 0 11 0,00 3,54 * 1,1 0 11 0,00 3,54 * 1,1 

FIEBRE TIFOIDEA Y PARATIFOIDEA 1 1 0,32 0,32 * * 0 1 0,00 0,32 * * 0 1 0,00 0,32 * * 0 1 0,00 0,32 * * 

GASTROENTERITIS AGUDA 308 3943 99,02 1267,65 1,34 1,11 387 4330 124,42 1392,07 1,61 1,14 256 4586 82,30 1474,37 1,04 1,16 1760 6346 565,83 2040,20 6,74 1,53 

GRIPE 26 6330 8,36 2035,06 2,17 1,23 22 6352 7,07 2042,13 1,47 1,21 10 6362 3,21 2045,34 1,43 1,21 9 6371 2,89 2048,24 2,25 1,2 

HAEMOPHILUS INFLUENZAE 0 2 0,00 0,64 * 1 0 2 0,00 0,64 * 1 0 2 0,00 0,64 * 1 0 2 0,00 0,64 * 1 

HEPATITIS A 0 1 0,00 0,32 * 1 0 1 0,00 0,32 * 1 0 1 0,00 0,32 * 1 0 1 0,00 0,32 * 1 

HEPATITIS B 0 1 0,00 0,32 * * 0 1 0,00 0,32 * * 0 1 0,00 0,32 * * 0 1 0,00 0,32 * * 

INFECCIÓN GONOCÓCICA 1 13 0,32 4,18 * 1,62 0 13 0,00 4,18 * 1,62 1 14 0,32 4,50 * 1,75 2 16 0,64 5,14 * 2 

INFECCIONES RESPIRATORIAS 
AGUDAS 

1878 33242 603,77 10687,10 1,08 0,94 1987 35229 638,81 11325,90 1,08 0,95 1518 36747 488,03 11813,93 0,96 0,95 0 36747 0,00 11813,93 0 0,91 

LEGIONELOSIS 0 2 0,00 0,64 * 2 0 2 0,00 0,64 * 2 0 2 0,00 0,64 * 2 0 2 0,00 0,64 * 2 

LISTERIOSIS 0 4 0,00 1,29 * 4 0 4 0,00 1,29 * 4 0 4 0,00 1,29 * 4 0 4 0,00 1,29 * 4 

PAROTIDITIS 1 22 0,32 7,07 * 5,5 0 22 0,00 7,07 0 4,4 0 22 0,00 7,07 0 3,67 0 22 0,00 7,07 * 3,67 

SALMONELOSIS 1 23 0,32 7,39 1 0,92 0 23 0,00 7,39 0 0,92 1 24 0,32 7,72 0,33 0,86 1 25 0,32 8,04 1 0,89 

SARAMPIÓN 0 1 0,00 0,32 * * 0 1 0,00 0,32 * * 0 1 0,00 0,32 * * 0 1 0,00 0,32 * * 

SÍFILIS (EXCLUYE SÍFILIS 
CONGÉNITA) 

2 5 0,64 1,61 * 0,71 0 5 0,00 1,61 * 0,62 0 5 0,00 1,61 * 0,62 0 5 0,00 1,61 * 0,62 

TOS FERINA 0 6 0,00 1,93 0 0,75 0 6 0,00 1,93 * 0,75 0 6 0,00 1,93 0 0,75 1 7 0,32 2,25 1 0,78 

TUBERCULOSIS 0 16 0,00 5,14 0 3,2 1 17 0,32 5,47 * 3,4 0 17 0,00 5,47 * 2,83 0 17 0,00 5,47 * 2,43 

VARICELA 5 75 1,61 24,11 0,33 0,27 11 86 3,54 27,65 0,44 0,29 6 92 1,93 29,58 0,26 0,31 5 97 1,61 31,18 0,33 0,31 

 
 
 
 
 
 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

I.E.: Índice Epidémico para una enfermedad es la razón entre los casos presentados en la semana correspondiente (o los casos acumulados hasta dicha semana si se trata del I.E. acumulado) y los casos que se 
esperan o prevén (mediana del quinquenio anterior) para la misma semana. Si el valor del índice se encuentra entre 0,76 y 1,24: se considera normal; si es menor o igual a 0,75: incidencia baja; si es mayor o igual a 
1,25: incidencia alta. En enfermedades de baja incidencia este índice no es de utilidad, dado que pequeñas oscilaciones en el número de casos producen grandes variaciones en dicho índice. * Operación no realizable 
por ser el denominador 0. Cas. Ac: casos acumulados hasta la semana. I.E. Ac: Índice epidémico acumulado.  Fuente: Registro de Enfermedades de Declaración Obligatoria. Dirección General de Salud Pública y 
Consumo de La Rioja. 
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DISDISDISDISTRIBUCIÓN MENSUAL DE EDO POR ZONAS DE SALUD. LA RIOJATRIBUCIÓN MENSUAL DE EDO POR ZONAS DE SALUD. LA RIOJATRIBUCIÓN MENSUAL DE EDO POR ZONAS DE SALUD. LA RIOJATRIBUCIÓN MENSUAL DE EDO POR ZONAS DE SALUD. LA RIOJA. . . . MARZOMARZOMARZOMARZO        2012012012019999    (TASAS POR CIEN M(TASAS POR CIEN M(TASAS POR CIEN M(TASAS POR CIEN MIL HABITANTES)IL HABITANTES)IL HABITANTES)IL HABITANTES)    
    
 

Cervera Alfaro Calahorra Arnedo Murillo 
San 

Román 
Alberite Torrecilla Navarrete Nájera 

Santo 
Domingo 

Haro 
Rodríguez 
Paterna 

Joaquín 
Elizalde 

Espartero Labradores 
Gonzalo 

de 
Berceo 

Siete 
Infantes 

Cascajos Guindalera TotalTotalTotalTotal    Acumulado 

POBLACION 3.831 15.867 33.436 18.173 5.513 279 20.575 1.044 10.056 16.094 10.726 18.113 10.684 27.628 27.586 12.648 21.455 24.230 19.289 13.821 311.048311.048311.048311.048      

CHLAMYDIA TRACHOMATIS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4,66 4,13 0 7,24 0,960,960,960,96    5,47 

ENFERMEDAD 
NEUMOCÓCICA INVASORA 

0 0 2,99 0 0 0 0 0 0 0 0 5,52 0 0 3,63 0 0 0 0 0 0,960,960,960,96    2,25 

HAEMOPHILUS INFLUENZAE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0000    0,64 

HEPATITIS A 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0000    0,32 

HEPATITIS B 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0000    0,32 

INFECCIÓN GONOCÓCICA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 14,47 0,640,640,640,64    3,86 

LEGIONELOSIS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0000    0,64 

LISTERIOSIS 26,1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7,91 0 0 0 0 0,640,640,640,64    1,29 

PAROTIDITIS 0 0 0 0 0 0 0 0 9,94 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,640,640,640,64    6,75 

SALMONELOSIS 0 0 5,98 0 0 0 4,86 0 9,94 0 9,32 11 0 3,62 0 0 0 4,13 0 0 2,892,892,892,89    7,07 

SARAMPIÓN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9,32 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,320,320,320,32    0,32 

SÍFILIS (EXCLUYE SÍFILIS 
CONGÉNITA) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9,36 0 0 0 0 0 0 0 0,320,320,320,32    0,96 

TOS FERINA 0 0 0 0 0 0 4,86 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4,66 0 0 0 0,640,640,640,64    1,93 

TUBERCULOSIS 0 0 8,97 0 0 0 4,86 0 9,94 0 9,32 0 9,36 0 3,63 0 0 0 0 0 2,572,572,572,57    5,14 

  
Fuente: Registro de Enfermedades de Declaración Obligatoria en La Rioja. Dirección General de Salud Pública y Consumo. 
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DISTRIBUCIÓN MENSUAL DE EDO POR ZONAS DE SALUD. LA RIOJADISTRIBUCIÓN MENSUAL DE EDO POR ZONAS DE SALUD. LA RIOJADISTRIBUCIÓN MENSUAL DE EDO POR ZONAS DE SALUD. LA RIOJADISTRIBUCIÓN MENSUAL DE EDO POR ZONAS DE SALUD. LA RIOJA. . . . ABRILABRILABRILABRIL        2012012012019999    (TASAS POR CIEN MIL HABITANTES)(TASAS POR CIEN MIL HABITANTES)(TASAS POR CIEN MIL HABITANTES)(TASAS POR CIEN MIL HABITANTES)    
    
 

Cervera Alfaro Calahorra Arnedo Murillo 
San 

Román 
Alberite Torrecilla Navarrete Nájera 

Santo 
Domingo 

Haro 
Rodríguez 
Paterna 

Joaquín 
Elizalde 

Espartero Labradores 
Gonzalo 

de 
Berceo 

Siete 
Infantes 

Cascajos Guindalera TotalTotalTotalTotal    Acumulado 

POBLACION 3.831 15.867 33.436 18.173 5.513 279 20.575 1.044 10.056 16.094 10.726 18.113 10.684 27.628 27.586 12.648 21.455 24.230 19.289 13.821 311.048311.048311.048311.048      

CHLAMYDIA TRACHOMATIS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6,21 0 0 0 3,62 0 0 4,66 8,25 0 0 1,611,611,611,61    7,07 

ENFERMEDAD NEUMOCÓCICA 
INVASORA 

26,1 0 0 0 0 0 4,86 0 0 0 0 0 0 0 3,63 0 4,66 0 0 0 1,291,291,291,29    3,54 

FIEBRE TIFOIDEA Y 
PARATIFOIDEA 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4,66 0 0 0 0,320,320,320,32    0,32 

HAEMOPHILUS INFLUENZAE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0000    0,64 

HEPATITIS A 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0000    0,32 

HEPATITIS B 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0000    0,32 

INFECCIÓN GONOCÓCICA 0 0 2,99 0 18,14 0 4,86 0 0 0 0 0 0 0 3,63 0 0 0 0 0 1,291,291,291,29    5,14 

LEGIONELOSIS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0000    0,64 

LISTERIOSIS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0000    1,29 

PAROTIDITIS 0 0 0 0 0 0 4,86 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,320,320,320,32    7,07 

SALMONELOSIS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3,62 3,63 0 4,66 0 0 0 0,960,960,960,96    8,04 

SARAMPIÓN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0000    0,32 

SÍFILIS (EXCLUYE SÍFILIS 
CONGÉNITA) 

0 0 0 0 0 0 9,72 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,640,640,640,64    1,61 

TOS FERINA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9,36 0 0 0 0 0 0 0 0,320,320,320,32    2,25 

TUBERCULOSIS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4,13 0 0 0,320,320,320,32    5,47 

  
Fuente: Registro de Enfermedades de Declaración Obligatoria en La Rioja. Dirección General de Salud Pública y Consumo
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